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TRIBIJNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-005/2021

ACTOR: PARTIDO POLíTICO PAZ PARA
DESARROLLAR ZACATECAS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, seis de obril de dos mil veinfiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono iurisdiccionol, con el oficlo

\EET-02-1254/2021. signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Electorol

de Estodo de Zocotecos. o kovés del cuol remile lo demondo de recurso

de revisión interpuesto por el Portido Político Poz poro Desonollor

Zocotecos, medionte el cuol impugno lo "Resolución del Consejo Generol

det fnstifufo Electorol del Eslodo de Zocotecos, RCG-IEEZ-

016/vlll/2021[...J"; y con diversos onexos.

Con fundomento en los orlículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Regíslrese como Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-RR-005/2021.

lll. IÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrito, por

corresponderme el turno, o efecto de que determine lo legolmente

procedente.

Nolifrquese y c úmplose.

RECURSO DE REVISIóN



TRUEZ-RR-005/2021

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio

Elecforol del Eslodo de Zocoiecos, osistido del Secretorio Generol de
U os, qure o fe. DOY FE.

ROC D RAM Et CTEMENTE C t HERNÁN

Grs ES ENTA SECRETARIO RA ACUERDOS

TRIIEZ
Trutun^r oE r(lsr¡lh El¡c¡ora!

DEL 351^DO Oa ¿^C^TIC^5

NOTA DE RADICACIó E SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL DE GOBIERNO OUEDÓ REGISTRADO EL
RECURSO DE REVISIÓ
005/2021. DOY FE.

N EL NÚMERO DE EXPEDIENTE TR IJEZ- RR.
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ACTUARíA

c DE NO FrcActÓN POR

ACUERDO DE TURNO

RECURSO DE REUSIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-005-2021

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO PAZ PARA DESARROLLAR ZACATECAS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTAO DE ZACATECAS

En Guadalupe, Zacatecas, seis de abril del dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de Med¡os

de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al acuerdo de turno del día de

la fecha, dictada por la Magistrada Presidente RocÍo Posadas Ramírez en el juicio

señalado al rubro, siendo las veintitrés horas con treinta y siete minutos del día

que transcurre, el suscrito actuario NoTIFICO, mediante cédula que frjo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia cert¡ficada del acuerdo en mención,

constante de una (01) foj DOY FE
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r-, TnrsuN¡L or lusrtcl¡ EL¡ctoxlL DEL EsrADo DE ZACATECAS a

A\l PEDRO CORONEL NO. I I'I. FRACC. I{'S GERAN¡Os
GUADALUPE Z^c., cP rr¡619
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